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a favor de las personas que se indican -segtúdamente y por el
mismo orden que aemenclonan: Desoendientetl y ascendientes
todos tanto leg!tJmos como naturales o adoptlV06, siempre que
hayan sido Indicados como benellclarlos a la firma de la póliza
o _cuando se produzca la circunstancia que obl1gUe al cambio de
beneficiario.

También alcanzará el subJdd10 en las miBmas condiciones a
las trabajadoras casadas cuy:s esposos estén incapaeit~ y a
los viudos de ambos sexos con hijos a su cargo.

Este subsidio continuará pua el que venga comprendido en
él, cuando pase a la situación de jubilado. si bien se mantendrá
a este personal la eacala que rija en el momento de---su jubila-
ción. -,

Si como consecuencia de accidente o enfermedad. el asegurado
quedase incapacitado total V permanentemente antes de cum
plir el mismo la edad de setenta afias. se hará efectivo el ca
pital al propio asegurado quedando extinguIda la garantía para
caso de -muerte del mismo.

Si el fallecimiento sobreviene a consecuencia de accidente an
tes de los setenta afios de edad se hará efectivo un capital igual
al doble del garantizado por muerte natural.

La .cuantia del capital SI! awnentará para los trabajadores
en activo a los que afecte este subsidio a partir del 11 de ab.rll
próximo, quedando desde esta última fecha establecida la si~
guiente escala: . .

Los conceptos que a estos e-fectos· se estimarán para calcu
lar el sueldo serán: Para empleados. la suma- del sueldo base
quinquenios, plus de convento y voluntario' mensual' para obre:
ros, salario de valoración. qUinquenios y una clfra' equivalente
a la que correspondería a BU categoría profesional por «caren4

cia de incentivo»-, le sea o no de apUcación al interesado éste
concepto retributivo.

La escala de sueldos y los capitales que corresponden al
personal en activo con arreglo a las cifras que se consignan
anteriormente, surtirán efwto desde 11 de abril de 1971. de
acuerdo con 108 salar10B que se perciban en esta última. fecha.

Las regularizaciones confOlme a. la escala ya en vigor se
~fect~arán también el 11 de abril de cada año, permaneciendo
mvarmbles durante el resto- del mismo las cifraS de capital
que resulten aplicables en d1cba. fecha, a.un cuando mientras
tanto se produzcan variacioues en las retribuciones.

Art. 19. Prendas de trab4jo.-La Empresa. dará por afio a
tl?do el personal a. que COITe&-poIl(ia-, conformé a la legislación
VIgente, dos batas a dos monos ~ada afio, haciéndose la en·
trega de estas prendas de una sola. vez.

Art. 20. Repercusión en precios.-Lar! partes que han In
~erv~nido en este convenio consideran que su aplicación no
Imphca repercusión· en el precio de los productos elaborados
por la Empresa;

..Ar,t; 21. Comisiqn mixta.-Para·interpretación, arbitraje¡ con
cIllaclOny vigllancIa del ConVf',nio se crea una. Comisión mixta,
que se compondrá del Presidente y cuatro Vocales -dosrepre
sentantes por cada una de las partes deliberadoras del Conve
nio, económica y social,· respectivamente- designados pOr la
Com.isi6n Del1beradora <le este· último entre SUB miembros res
pectlvos.

El Pr~idente de la- Com1slón será el Presidente del Sindi
cato NaClona~ del Metal o la persona en quien éste delegue.

La Comisión de~gnada dictará informe razonado en cada
caso en el plazo mas breve vosible.

Sueldo mensual

Hasta 8.<lOO pesetas .. , ... •. ,.. ••. ... ... ... . ..
De 8.001 a 10.000 pesetas •.• .•. ••. ..• '" ..•...
De 10.001 a 15.000 pesetas .....: ••• '" ••....
De 15.001 a 20.000 pesetas .: '" •..
Más de 20'.000 pesetas ....., ••• ••.: ••• •.•

Capital

Pesetas

160.000
200.000
300.000
350.000

Una. anualidad
con un mínimo
de 250.000 ptaB·

nl8ter1o de 8 de JUlIo de 1968, se ha dietado con fecho. 21 de
abril de 1"971 sentenc:1a" cuya parte dispositiva es como sigue:

«)i'a.llOmOS: QUe dese6thna:ndo el recurso con_cioso-admi
nistrativo deducido a nombre de «Compañia sevillana. de Elec
tricidad, S. A.». contra Orden del Mlnlsterio de I!Ídustria de
a de Julio de 19&6. que e.1 ratificar las Reso1ucionM de la. Dirección
General de la Ener¡¡le. de 2 de diciembre de 1964 y la de la
Delega.ci6n de Industria en Córdoba de 21 de enero anterior, man
tuvo la Improcedencia. de la aportación económica que intere
saba la pa.rte r-ecurrente ~a atender a. las exigencias del SU4

ministro de las nuevas viVIendas que 1& «Entidad Cicusa» estaba
construyendo en ese. ciudad, pudiendo sólo cobrarse a cada. usua
rio de 'las tnisIna8, aJ. solicitar dicho suministro, 188 cantidades
que en concepto de derecho de acometida otorga el apartado a)
del 8ll"ticulo tercero del Decreto d:e 17 de marzo de 1959, debem-os
declarar ,y declaramos válida y subs1atente tal resolución ad
ministrativa como conforme a. derecho. abso-lvi-endo a la Admi
nistración Pública de todos los pedimentos contenidos en el su
plico de la demanda; sin que sea de hacer declaración especial
en cuanto a costas en el presente procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publi-eal"á- en el «Boletín
Oficia.l del Est-ado» e insertará en la «Colección LegislatiVa}),
lo pronunclamos, mandamos y firmamos.»

En su· vIrtud, este Ministerio, en cumplimiento de 10 pr~veni-do
en la- Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer
que se cumpla- en sus propios términos la referida. sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a. V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. L muchos afios.·
Madrid, 2 de jUllo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 2 d~ julio ae 1971 por la que se aa cumpli
miento a la sentencia aicta4« por el Trtounal Supre
mo en el recurso contencio.so-aami.nistrattvQ mime
ro 2.703, promovido por «Vilarrasa, S. A.», contra
resolución de este Ministerto de 13 de julio de 1965.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro ~.7Q3, interpuesto atite el 'fiibunal Supremo por «Vilarrasa,
SoCIedad Anónima», contra ¡resolución de este Ministerio de 13
de julio de 1965, se ha dictado con fecha 19 de mayo de 1971
sentencia, cuya parte dis-positivá es -como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la
representación de «Vilarrasa-, S. A.), debemos declarar y decla
rarnos válida y subsistente, por estar ajustada a derecho la
~solución recu!rida, dictada por el Jefe del Regtstro de la Pro
pIedad Industrial, en funciones delegadas, el 13 de Julio de 1965,
a virtud de la cual se autorizó la inscripción en dICho Registro
del modelo de utiltdad número 109.027, solicltooo por doña Josefa
J1ménez Leonet, residente en Rentería, consistente en una «pla
queta para el revestimiento de paredes» de las características
que se expresan en la:. Memoria que a tal efecto se acompaña;
sin imposición de costas.

Así por esta. nuestra sentencia, qUe se publIcará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «(}()lección Legislativa)),
10 pronunciamos. mandamos y firmamos.»)

En su virtud, este Min1.Sterio, en -cumplimiento de 10 prevenido
en la. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla· en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico ft, V. l. para suoonoeimi-ento y demás efectos.
Dios guarde a. V. l. muchos afios.
Madrid, 2 de JUlio de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN ele 2 de julio ele 1971 por la que se <la
cumplimiento a la sentencia (Uctada por el Tribunal
S~premo en el recurso contencio.so - aftmmíStrQ,tivo
numero 2.~03~ promovido Por «Com-pañta Sevillana
de. Electrididad, S. A.», contra r$$olución de este
Mmisterio ele 8 ele julio de 1966.

TImo. ~r.:En el recurso contencl~a.dminlstrativonúme
ro ~.603, mterpuesto ante el 'fiibunaJ. Supremo por «Compañía
Sevlllan~ de El<otricidad, S. A.., cont<a resolución de este Mi-

ORDEN de 2 de julio de 1971 por la que se da cumplt
miento de la sentencia dtetada por el Triounat supre
ma en el recurso. contenctoso-aáministrattvo núme
ro 2.876, promovido por «Instituto de Biología y Sue
roterapia, S. A., Ibys», contra resolucion de este Mi
nisteno de 15 de julio de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contenciOS()-i8¡(lministrattvo núme
ro 2.876, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Instituto de
Bi?l?gia y SuerQteil"apia, S. A., !bys», contra resolución de este
Mirusterio de 15 de julio de 1965, se ha dictado con fecha 27
de abril de 1971.sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

«FaJiamos: Que estimando el recurso eontencioso-adminls
tratlvo interpuesto ~ el «Instituto de Biologia y Sueroterapia,
Sociedad Anónima, Ibys). contra- el acuerdo del Ministerio de
IndlLStria (RegJ.stro de la Propiedad Industrial) de 15 de julio


